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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
AGRICULTURA E INTERIOR

MEMORIA DEL ENCARGO DE ACTUACIONES PARA LA LUCHA FRENTE A LA LENGUA
AZUL EN LAS EXPLOTACIONES DE GANADO OVINO Y BOVINO DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. AÑO 2024

El objeto de la presente memoria de actuaciones es encargar a la empresa “Tecnologías 
y Servicios Agrarios S.A., S. M. E., M. P. (TRAGSATEC), de conformidad con lo establecido en 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en lo dispuesto en el Real Decreto 69/2019, de 15 de 
febrero, por el que se desarrolla el régimen jurídico de la Empresa de Transformación Agraria 
S.A., S.M.E, M.P. (TRAGSA) y de su filial Tecnología y Servicios Agrarios S.A., S.M.E, M.P. 
(TRAGSATEC), (BOE 26-02-2019),  las actuaciones para la lucha frente a la lengua azul en las 
explotaciones de ganado ovino y bovino de la Comunidad de Madrid, año 2024.

Por otro lado la Disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 9/2017 en su punto 4 
apartado a) determina que TRAGSA y su filial TRAGSATEC, prestarán por encargo de las 
entidades del sector público de los que son medio propios personificados, "la realización de todo 
tipo de actuaciones, obras, trabajos y prestaciones de servicios agrícolas, ganaderos, forestales, 
de desarrollo rural, de conservación y protección del medio natural y medioambiental, de 
acuicultura y de pesca, así como los necesarios para el mejor uso y gestión de los recursos 
naturales y para la mejora de los servicios y recursos públicos", y en su apartado b) "la actividad 
agrícola, ganadera, animal, forestal y de acuicultura y la comercialización de sus productos, la 
administración y gestión de fincas, montes, centros agrarios, forestales, medioambientales o de 
conservación de la naturaleza, así como de espacios o recursos naturales".

Además, se establece que la relación de las sociedades del grupo TRAGSA con los 
poderes adjudicadores de los que son medio propio instrumental y servicios técnicos tienen 
naturaleza instrumental y no contractual, articulándose a través de encargos de los previstos en 
el artículo 32 de la LCSP, por lo que, a todos los efectos, son de carácter interno, dependiente y 
subordinado.

Las actuaciones que se pretenden encargar se enmarcan en la Ley 8/2003, de 24 de 
abril, de sanidad animal, que establece que la autoridad podrá establecer medidas sanitarias 
obligatorias para prevenir las enfermedades de los animales.  Artículo 19.2. 

La aparición de la lengua azul en una región o país tiene una gran repercusión sanitaria y 
económica, tratándose de una enfermedad de declaración obligatoria incluida dentro de la lista 
de la OIE, cuya presencia conlleva la prohibición de la exportación de animales, semen y 
embriones, así como restricciones en los movimientos domésticos y en la celebración de ferias 
ganaderas y otras concentraciones de animales.

La utilización de vacunas se ha demostrado como el arma más eficaz en el control y 
lucha contra esta enfermedad, tanto por permitir el movimiento de los animales sensibles con las 
adecuadas garantías sanitarias que eviten la diseminación del virus, como por evitar los 
síntomas clínicos y por lo tanto las graves pérdidas económicas directas que la enfermedad 
produce y lograr, como objetivo último, a través de campañas sucesivas de vacunación la 
erradicación final de la enfermedad.

La Orden APA/1251/2020, de 21 de diciembre, establece medidas específicas de 
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protección en relación con la lengua azul. En ella se declaran determinadas zonas de España 
como zonas restringidas frente a los diferentes serotipos, estableciendo en su artículo 6, la 
obligación de vacunación de las especies sensibles de las zonas recogidas en el anexo I de la 
citada orden y, más concretamente, en el artículo 6.2. establece la obligatoriedad de la 
vacunación frente al serotipo 4 del virus de la lengua azul en los animales de la especie ovina y 
bovina mayores de 3 meses en el caso de que dichos animales se ubiquen en la zona 
restringida frente al serotipo 4 establecida en la parte B del anexo I.

Posteriormente la Resolución de 13 de diciembre de 2023, de la Dirección General de 
Sanidad de la Producción Agraria y Bienestar Animal, por la que se modifica la Orden 
APA/1251/2020, de 21 de diciembre, declara zona restringida para el serotipo 4 de la lengua 
azul todo el territorio de la Comunidad de Madrid, por lo que la vacunación es obligatoria en 
nuestra región.  

La Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación, no dispone del personal 
suficiente para llevar a cabo las todas las actuaciones que se han de realizar, siendo necesario 
contar con medios humanos y materiales específicos para el apoyo técnico y administrativo a la 
realización de estos trabajos, que estén ya formados y especializados.

Por otra parte, se trata de un encargo de servicios para unas necesidades puntuales y 
ocasionales, de acuerdo con criterios relacionados con la especificidad, la complejidad y el 
carácter técnico de las prestaciones que deben llevarse a cabo. 

Asimismo, y en relación con la economía y eficiencia de este encargo, la autorización del 
mismo sigue los criterios de precios públicos establecidos para TRAGSATEC, siendo el formato 
más eficiente en cuanto a plazos de tramitación y el más ventajoso para lograr el objeto de
disponer de la prestación de servicio en el ejercicio 2024.

Por todo lo expuesto, procede realizar el encargo mencionado a la empresa 
TRAGSATEC.

Madrid, a fecha de firma

EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
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